	[image: image1.jpg]



	Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco

    FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS


	Programa de la Asignatura:

 Derecho Comercial I
	Código:

15

	Departamento: 
	Sede: Esquel
	



	Profesor Responsable: DR. González Omar Santiago

	Carga Horaria: 112 Horas

	Total
	Sem. Teóricos
	Total Teóricos
	Sem. Prácticos
	Total Prácticos
	Sem. Teórico/Práct.
	Total Teórico/Práct.

	112
	
	80
	
	20
	
	12

	Clases Teóricas /Teórico-prácticas

	Días: Lunes, Jueves y Viernes
	De: 18 a 20

	Asignaturas Correlativas:    11    Derecho  Civil III

	Código 15 Nombre Derecho Comercial I
	Para la/s carrera/s  Abogacía

	I. Objetivos de la Asignatura: 

	El sistema de la doble codificación del Derecho Patrimonial (regulación civil y comercial) que constituye la nota característica del ordenamiento nacional que siguió orientación de la codificación francesa, impone el examen de ámbito de la realidad sobre el que inciden disposiciones normativas de diverso origen referidas a conductas surgidas de las más disímiles motivaciones.

La naturaleza esencialmente mutable de la actividad económica genera una necesaria adaptación del marco normativo cada vez con un ritmo más veloz. Esa actividad humana resulta esencial en el marco de la convivencia  y, además, necesarias para satisfacer las necesidades humanas, desde las más básicas hasta las suntuarias: todas ellas gozan de la protección legal.

Es en este contexto fáctico que el orden normativo se bifurcó, adoptando los lineamientos  de una tendencia legislativa prácticamente abandonada en el derecho comparado, dividiendo la regulación en la que es propia del Derecho Civil y la correspondiente al Derecho Mercantil. Este último aprecia los mismos fenómenos económicos que el primero pero lo hace desde una óptica sustancialmente diversa. El derecho tiene por objeto la regulación  de las conductas que inciden en la economía  desde la perspectiva del sujeto que interviene en la celebración de la operación: comerciante o empresario. 

El contenido del programa se ajusta a las pautas objetivas de la materia y que se sigue en las otras universidades nacionales, toda vez que la misma tiene una importante base codificada, es decir, que se rige por la legislación positiva, no obstante, y ello ha sido característica del derecho comercial, se ha ido modernizando y acompañando los nuevos desafíos que nos imponen los medios de comunicación, los fenómenos internacionales de globalización. Ellos, nos ha traído una inmediatez en la negociaciones, un intercambio más dinámico que nos alerta sobre los institutos contenidos en el Código de Comercio. 

Repárese que la reforma constitucional del año 1994, nos ha planteado nuevos desafíos que deben adecuarse a la normativa fondal de nuestra materia, así la defensa del consumidor – de rango constitucional- nos trae como noticia adicional la afectación de toda la materia del comercio, así ha marcado profundamente los contratos predispuestos, de adhesión, la interpretación de los contratos de seguros, la modificación de plazos de prescripción, es decir que todos los institutos que otrora se mantuvieron, hoy se ven afectados con importante alteraciones.-

No obstante ello, también las crisis económicas – no sólo las más recientes – sino las que hemos sufrido en nuestro país han impuesto un nuevo método de razonamiento, de análisis de las instituciones, revisiones de contratos que se celebraron al amparo de la normativa vigente y alterada por los cambios económicos, y obviamente es a nuestra materia la que más afectan estos avatares macro económicos.

El fenómeno de la empresa y sus dificultades jurídicas e interpretativas, las lagunas que no alcanzamos a llenar –pese a los esfuerzos legislativos- que nos llevan a pregonar por la posibilidad de dar respuesta al empresario o comerciante individual que se encuentra desamparado al responder con todo su patrimonio los desaciertos de la pequeña empresa, las estructuras más endebles, que advierten que los empresarios que cuentan con una organización de tipo societaria, con cuerpo de abogados y contadores, están amparados frentes a estos vaivenes que, algunas veces, vienen impuestos por los desaciertos de los “hechos del príncipe”.-

A ello, el fenómeno de la ruptura de principios que habíamos consagrado tales como el patrimonio la prenda común de los acreedores y los avances hacia los patrimonios de afectación con figuras inexistentes en nuestro sistema jurídico como el fideicomiso. 


Por ello el objetivo del contenido que es propio del Derecho Mercantil, aunque su conocimiento se halle íntimamente vinculado con todas las disciplinas jurídicas que conciernen a las relaciones patrimoniales privadas, es imprescindible el saber y comprender los fenómenos económicos que dan sustento a la asignatura.


Y, a partir de dichas actividades intelectuales, debe lograrse la correspondiente correlación las manifestaciones económicas actuales y su incidencia en el seno del grupo social. De esta manera cobra sentido lógico la regulación legal y pueden entenderse cabalmente sus alcances e implicaciones.


Así, el objetivo primordial no puede ser otro que lograr la creación en los cursantes de un esquema de pensamiento que permita interpretar las normas comerciales y su relación con la realidad que limita y ordena. La función docente debe esta orientada en esta dirección: suministrar los elementos necesarios  para crear en los alumnos  la capacidad intelectual de discernir por sí mismos la razonabilidad de las soluciones legales, su adecuación al criterio de justicia y su  valor como herramientas imprescindibles para mantener una convivencia organizada.



	II. Contenidos Mínimos:

	Concepto, origen y evolución histórica del Derecho Comercial. El Código de Comercio Argentino. Actos de Comercio. Jurisdicción y competencias comerciales. Comerciante individual. Agente auxiliares del Comercio. La empresa: concepto jurídico y económico. Transferencia del fondo de comercio.

Obligaciones y contratos comerciales. Análisis de los contratos comerciales con la exclusión del contrato de seguro y sociedad.-


	III. Contenidos:

	BOLILLA I.


	1.- Origen y evolución del Derecho Mercantil. Caracteres en la Edad Media. Ferias y Mercados. Las corporaciones y el régimen de las ciudades libres. La codificación: primeras experiencias. El Código Francés. Ordenamiento nacional: el Código de 1862/1889 y sus antecedentes. Proyectos reformistas. Modificaciones posteriores.


 2.- Concepto y contenido del Derecho Comercial. Su concepción como categoría histórica y como derecho “de clase” o profesional. La actividad económica y el Derecho Comercial.-


3.- La autonomía del derecho Mercantil: fundamentos. Problemas que plantea la demarcación de los límites entre la materia civil y comercial. La cuestión en nuestro derecho. Fuentes del Derecho Comercial. Controversia en torno al orden de prelación (arts. 16 y 17 C. Civil y I, II, V, 207 y ss. C. Com.).-


4.- La jurisdicción mercantil. Concepto. Origen y evolución. El arbitraje como medio de solventar conflictos entre comerciantes. Noticia histórica y virtualidad actual. Breve noción de las instituciones procesales.


Doctrina: a) Naturaleza y posición del derecho comercial, por Tulio Ascarelli.  b) El derecho comercial y el método comparativo, por Jean Escarra. Ambos en: “Páginas de Ayer”. Año 2- Nº 3- Abril de 2001. c) El nuevo Derecho mercantil

	BOLILLA II


	5.- Los actos de comercio. Sistema objetivo y subjetivo. Teoría de Rocco: variantes y críticas. Modernas tendencias legislativas nacionales y extranjeras. Su regulación en nuestro ordenamiento. Clasificación de los actos de comercio.


6.- Análisis del Art. 8 C. Comercio. Carácter y contenido de la enumeración legal.


7.- La presunción de comercialidad del art. 5 Actos mixtos o unilateralmente comerciales (art. 7); la influencia de la normativa de defensa del consumidor.  Actos ilícitos.-



	BOLILLA III


	. 8.- El comerciante individual. Concepto normativo, exposición y crítica. El llamado estatuto del comerciante: su virtualidad actual. Comerciante oculto y aparente: su responsabilidad frente a terceros.


9.- Adquisición, conservación y pérdida de la calidad de comerciante. Prueba. Presunción que deriva de la matriculación. El domicilio comercial. Comerciante extranjero. El nombre comercial (leyes 3975 y 22362).

10.- La capacidad comercial. Ejercicio del comercio y ejercicio de actos de comercio. Autorización y emancipación, controversia suscitada en torno a la emancipación civil. Procedimiento. Revocación. El menor asociado al comercio del padre. Incompatibilidades, inhabilidades  y prohibiciones.



	BOLILLA IV


	11. Matrícula. Objeto. Lugar. Forma. Oportunidad. Matriculación tardía. Efectos y ventajas. El Registro  público de Comercio. Organización (leyes 22.280, 22325 y 22316), funciones y facultades. Documentos que deben inscribirse. Oportunidad de inscripción. 


12. La contabilidad. Régimen de los arts. 43  (principios generales de la contabilidad) y 44 (libros indispensables y obligatorios) del Cód. De Comercio. Formalidades de los libros. Exhibición parcial y total de los libros del comerciante. Noción  de inventario y balance. Estructura y cuentas del balance. Estado de resultados.-


13.- Rendición de cuentas. Concepto. Noción de cuenta. Sujetos obligados a la rendición. Requisitos. Oportunidad. Lugar. Estructura del proceso de rendición de cuentas. Impugnaciones. Costas.-



	BOLILLA V


	14 Teoría general de la representación comercial. “El negocio institorio” y la “contemplatio domini”.  Clases. Importancia actual. Los agentes auxiliares del comercio.-


15.- El factor o gerente. Concepto. Funciones. Deberes y obligaciones. Derechos. Ámbito  obligacional respecto del principal. Empleados o dependientes: facultades.


16.- Régimen legal del martillero (ley 20.266). Venta en remate. Subastas judiciales y privadas. El corredor: concepto. Obligaciones y derechos. La comisión. Matriculación. Libros. Despachante de Aduana: régimen del ley 17325.



	BOLILLA VI


	17. La empresa. Concepto jurídico y económico. Importancia actual de su estudio. Teoría acerca de su  naturaleza jurídica: subjetivas, objetivas y tesis atomista.-


18.- La organización y fondo de comercio. Elementos de la empresa. El avviamento. El valor llave. La clientela.-


19.- Transferencia de fondos de Comercio. Análisis de la ley 11867. Elementos  que integran el fondo de comercio. Título de la transmisión. Procedimiento. Responsabilidades. Sanciones.-


Doctrina: Usufructo de Fondo de Comercio – Por Marcelo Antonio Pepe, diario La Ley del 28/05/2007. Transmisión de Fondos de Comercio – Por Bernardo Saravia Frías y Marcos Mazzinghi. Diario La Ley del 30/03/2007.-


20.- El empresario individual de responsabilidad limitada. Fundamentos de su recepción legislativa. Patrimonio de afectación. Antecedentes nacionales y extranjeros.-


Doctrina: La empresa personal de responsabilidad limitada. Por Claude Champaud. Traducción del francés de la Dra. Ana Isabel Piaggi. Pag. 487/554.-Revista del Derecho Comercial.-



	BOLILLA VII


	21.- Teoría general de los contratos mercantiles. Debate en torno a su independencia del derecho civil. Experiencias legislativas extranjeras. Ventajas de la unificación del régimen de las obligaciones y de los contratos. Intentos nacionales.


22.- Régimen específico de la materia contractual mercantil. Oferta y propuesta. Autonomía y efectos vinculantes de la oferta, modificaciones  introducidas  por la ley de defensa de los derechos de los consumidores y usuarios. Aceptación. Forma. Prueba. Pluralidad de ejemplares. Resolución de los contratos (art. 216 C. Com.).- 


23.- Las modernas formas de contratación comercial. Su influencia en la regulación y contenido de la materia comercial. Contratos en masa y en serie, preliminares, normativos  y por adhesión a cláusulas unilateralmente predispuestas. Pautas interpretativas. Los contratos de empresa como categoría especial de los contratos mercantiles. Notas diferenciales con los contratos legislados. La tipicidad social.-


24.-Prescripción mercantil. Concepto y diferencias con el instituto de la caducidad. Plazos específicos.



	BOLILLA VIII


	25.-. La compraventa mercantil. Concepto. Bienes excluidos. Caracteres. Precio. Venta de la cosa ajena. Factura. Noción del régimen de las facturas conformadas, función económica. Influencia del derecho fiscal.  La seña. Garantía por vicios ocultos. Derechos y obligaciones de las partes.


26.- Compraventa internacional. La Convención de Viena de 1980. Cláusulas usuales: C.I.F., F.O.B., F.A.S. El Crédito documentario. Su importancia como instituto de crédito. Partes. Relaciones que se establecen con su celebración.-



	BOLILLA IX


	27.- El mandato comercial. Concepto. Caracteres. Obligaciones y derechos de las partes. Onerosidad. Renuncia. Irrevocabilidad.


28.- La comisión. Concepto. Caracteres. Derechos y obligaciones de las partes. Relaciones que se crean con su celebración. Instrucciones. Gastos. Derecho a comisión.


29.- El mutuo comercial. Concepto. Caracteres. Su diferencia con el depósito irregular. Onerosidad. Intereses, capitalización. Desvalorización monetaria (ley 23.928). Jurisprudencia plenaria. Influencia de las leyes de emergencia económica. Jurisprudencia.-


Doctrina: “Clases de interés – Sus razones jurídicas y económicas-” Por Luis Daniel Crovi. Suplemento especial revista jurídica argentina La Ley  INTERESES, pag. 13.  “Intereses Punitorios”  -Lesión y Revisión Judicial- Por Miguel Cuiñas Rodríguez, misma revista pag.  25.- Revisión y fortalecimiento del contrato en el mutuo dinerario. Por Eduardo Gregorini Clusellas. Suplemento especial revista jurídica argentina La Ley  REVISIÓN Y RENEGOCIACIÓN DE LAS OBLIGACIONES, pág. 5, septiembre 2003.-


Jurisprudencia: Reducción de Intereses Pactados en un contrato de mutuo. CS, 2003/08/05 – Banco de la Provincia de Buenos Aires c. López, Ernesto F. - Suplemento especial revista jurídica argentina La Ley  INTERESES, pág. 141. Anatocismo – Casos en los que no procede – CNCom., en pleno, 2003/08/25- Calle Guevara Raúl. Suplemento especial revista jurídica argentina La Ley  INTERESES, pag. 188.- Julio 2004


30.- El depósito comercial. Concepto. Caracteres. Onerosidad. Derechos y obligaciones de las partes. Depósitos especiales. Empresas de depósitos.  El contrato de garaje. Responsabilidad del garajista y figuras afines.  Aptitud de las cláusulas limitativas y exonerativas de la responsabilidad del empresario de depósitos.



	BOLILLA X


	31.- La fianza comercial. Concepto. Caracteres. Comparación con la fianza civil, obligaciones del fiador beneficio de excusión y de división. Interpelación. Onerosidad.


 Jurisprudencia: Citibank N.A. c. Monasterio, Jorge L. CNCom., sala C, 2005/06/03. La Ley, 2005-E, 247, con nota de Juan Pablo Rodríguez. 


32.- La prenda comercial. Concepto. Caracteres. Derechos y obligaciones de las partes. Ejecución de la garantía. Supuestos especiales. Prenda agraria. Warrants.


33.- La prenda con registro. Concepto. Caracteres. Obligaciones garantizables. Bienes susceptibles de afectación. Prendatarios. Prenda fija y flotante. Registro: efectos, formas y lugar. Certificado prendario: circulación.  Pagarés prendarios. Obligaciones de las partes. El caso de los automotores. El secuestro anticipado. Facultades de inspección. Ejecución prendaria: aspectos procesales.-


Jurisprudencia: Prenda con registro. Fallo Plenario. Cámara  Nacional Comercial, Banco Bansud S.A. v. Cruz, Hugo R.; con Nota de Eduardo Farinati, Lexis Nexis – Revista de Derecho Comercial y de las Obligaciones, nº 222 – Enero - Febrero 2007. Lexis Nexis, pag. 221/238.- 

34.- El contrato de transporte. Concepto. Caracteres. Derechos y obligaciones de las partes. Precio. Transporte gratuito y benévolo. Ámbito de la  responsabilidad. La carta de porte y el billete. Funciones y enumeraciones. Circulación. Trasportes combinados y sucesivos. La empresa de transporte: influencia en el régimen de responsabilidad. La “sociedad de componentes”: noción.-



	BOLILLA XI


	35.- La cuenta corriente mercantil. Concepto. La cuenta corriente bancaria. Concepto. Breve noción de cheque. Régimen operativo. Otras operaciones bancarias.-


36.- El contrato de tarjeta de crédito. Concepto. Partes. Derechos y obligaciones.  Clasificación. Figuras modernas.


37.- El contrato de suministro. Concepto. Caracteres. Pactos de exclusividad. Responsabilidades.


38.- El contrato de distribución. Concepto. Caracteres. Pactos de exclusividad. Responsabilidades.  Contrato estimatorio.



	BOLILLA XII


	39.- El contrato de agencia. Concepto. Caracteres. Relaciones que se entablan en su consecuencia.-


40.- El contrato de concesión. Concepto. Caracteres. Cláusulas esenciales. 


41. El contrato de leasing. Régimen de la ley 24.441: Concepto. Caracteres. Partes. Clases. Canon. Periódico. La opción de compra. Valor. El renting.


42.- El contrato de franchising. Concepto. Caracteres.

Doctrina: Pautas para la Interpretación del Contrato de Franquicia. Por Alfredo L. Rovira. Revista de Derecho Comercial y de las Obligaciones, nº 219 – Julio/Agosto  2006. Pag. 145/164.  Lexis Nexis.- 


43.- El contrato de transferencia de tecnología. Concepto. Importancia actual. Autoridad de aplicación. Prohibiciones.



	BOLIILA XIII


	44.- Bolsa de comercio. Régimen legal. Importancia y función económica. Operaciones. Los agentes de Bolsa: su regulación normativa. La Comisión Nacional de Valores. El mercado de valores.


45.- Marcas de fábrica. Importancia. Función. Adquisición. Duración. Transmisibilidad. Regalías. Marcas de hecho. Dibujos y diseños industriales.


46.- Patentes de invención. Concepto de invención y descubrimiento. Requisitos para obtener la patente. Novedad. Explotación. Resultado. Productos medicinales y farmacéuticos. Los modelos de utilidad. Concepto y requisitos para la protección legal.-


47. – La protección de los derechos de consumidores y usuarios. Legislación nacional: Ley 24.240. Noción de consumidor y usuario. Sujetos obligados. La relación jurídica de consumo. Responsabilidad del fabricante y de los participantes en la cadena de comercialización: reformas introducidas por la ley 24.999. Su influencia en el régimen de la actividad empresaria. Servicios públicos domiciliarios: reformas introducidas por la ley 24.568. Ventas telefónicas o domiciliarias: régimen de la ley 24.787. Agrupaciones de consumidores: función y derechos. Intereses difusos: noción. Ley de defensa de la competencia. Legislaciones “antitrust” y “antidumping”. Ley de lealtad comercial.



	IV. Bibliografía:

	Título: “Derecho Comercial Argentino”
Autor: Rodolfo Fontanarrosa
Básica para: Parte general-comerciante-.acto de comercio-rendicion de cuentas 
	Año: 1975
Editorial: Zavalia
Complementaria para: Capacidad-Teoria general de la representacion

	Título: “Derecho Comercial”
Autor: Marcos Satanowsky
Básica para: Parte general
	Año: 1957
Editorial: Tipografica Editora Argentina S.A.
Complementaria para: Parte general

	Título: “Tratado Teórico Práctico de Derecho Comercial”
Autor: Fernández – Gómez Leo
Básica para: Contratos comerciales
	Año: 1987
Editorial: Esalma
Complementaria para:Parte general

	Título: “Derecho Comercial y Económico”
Autor: Raúl a. Etcheverry
Básica para: Contratos – Parte Especial – 1,2,3,-  
	Año: 2001

Editorial: Astrea

Complementaria para: Parte General

	Título: “SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN COMERCIAL”

Autor: OSVALDO MARZORATI
Básica para: Contratos de Agencia, Distribución, Concesión y Franquicia Comercial  
	Año: 2001

Editorial:Astrea

Complementaria: Aspectos Laborales y Propiedad Industrial.

	Título: “MANUAL DE DERECHO COMERCIAL”

Autor: RAÚL ANIBAL ETCHEVERRY
Básica para: Parte General
	Año: 1983

Editorial: Astrea

Complementaria: Bolsas y Mercado de Valores

	V. Metodología de Trabajo:

	Clases Teóricas

Clases  teóricas Practicas

Investigación Bibliográfica

Análisis critico de Fallos Jurisprudenciales indicada en cada una de las unidades temáticas propuesta.


	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

	Asistencia al dictado de clases: el alumno deberá acreditar una asistencia real y efectiva no inferior al 75 % del total de las clases. 

Dos parciales, promociónales con nota 6 (Seis), con el correspondiente recuperatorio de cada uno.


	VII. Condiciones para la aprobación de la asignatura

a) por promoción b) en calidad de libre

	A) La asistencia del 75% del total de las clases.

     Dos parciales, promociónales con nota 6 (Seis), con el correspondiente  

      recuperatorio de cada uno.

B) Examen oral con bolillero, y nota de aprobación 4 (cuatro).-
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